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DECRETOS  
 

DECRETO Nº 1482 /2.014.- 
Caleta Olivia, 05 de Diciembre  2014 

VISTO: 
Memorándum N° 756-SGCDT-

2014 y; 
 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante el presente y a 

requerimiento del Señor Secretario  de 
Desarrollo Social a cargo de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo se procede a Ratificar el Acta de 
Contrato y Compromiso de Pago de 
Servicio de Policía Adicional, suscripta 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Sr. Secretario de 
Desarrollo Social Prof. Daniel BRIZUELA 

a cargo de la Secretaría de Gobierno, 
Cultura Deportes y Turismo y la Policía 
de la Provincia de Santa Cruz (Sección 
Adicional dependiente de la Unidad 
Regional Norte) representada por el 
Comisario Inspector Dn. Dante Jattar 
ABBOUD, firmado el 02 de Diciembre de 
2014; 

QUE, se solicita el Servicio de 
Policía Adicional a los fines de brindar 
seguridad a los barrios 150 Viviendas 
(jurisdicción Seccional Segunda local) 
187 Viviendas y 40 Viviendas 
(jurisdicción Seccional Quinta local), en 
un total de dos (02) inclusive policías por 
turno, brindando servicio efectivo desde 
las 22:00 horas a 06:00 horas inclusive; 

QUE, lo acordado tendrá 
vigencia, a partir de la fecha de 
suscripción y se fija la hora hombre 
conforme lo normado en la Disposición 
073-“J”/12 de fecha 01 de Febrero/13, a 
Pesos Cincuenta y Ocho con 00/100 ($ 
58, 00) “custodias sin existencias de 
valores”, la cual a partir del 01 de Enero 
de 2015 asciende a Pesos Noventa y 
Cinco con 00/100 ($95,00);   

QUE, se hace necesario dictar 
el Instrumento Legal pertinente que 
obre en consecuencia; 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 CONCEJAL 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 CONCEJAL 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Doña Yamila Nieva  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Melisa Reynoso  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Dr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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ARTÍCULO 1°: RATIFÍCASE, en todos sus 
términos el Acta de Contrato y 
Compromiso de Pago de Servicio de 
Policía Adicional, suscripta entre la 
Municipalidad de caleta Olivia y la 
Policía de la Provincia de Santa Cruz 
( Sección Adicional dependiente de la 
Unidad Regional Norte), representada 
por el Comisario Inspector Dn. Dante 
Jattar ABBOUD, celebrado el 02 de 
Diciembre de 2014.- 
 
ARTÍCULO 2: REFRENDAN, el presente 
Decreto Sr. Secretario de Desarrollo 
Social Prof. Daniel BRIZUELA a cargo 
de la Secretaría de Gobierno, Cultura 
Deportes y Turismo y el Señor Secretario 
de Hacienda y Desarrollo Productivo CPN 
Gustavo BARBOZA.- 
  
ARTÍCULO 3: REGÍSTRESE, Pase a 
Dirección de Contaduría a sus efectos. 
Tome conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Sr. José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA - 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO Nº 1486 /2.014.- 

Caleta Olivia, 05 de Diciembre  2014 
VISTO: 

El Expediente Municipal N° 
2014-13078-1, JGM 41680/2014 y 
Decreto Nacional N° 2609/12; y  

 

CONSIDERANDO: 
QUE, en virtud del mismo, con 

fecha 04 de Septiembre de 2014, se ha 
transferido fondos por parte de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
Nación, a la Municipalidad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz; 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido por la legislación en vigencia, 
particularmente por la aplicación de las 
instrucciones emanadas del Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Nación 
referidas al tratamiento contable que 
debe aplicarse sobre su recepción de 
Fondos Nacionales recibidos por el 
municipio, corresponde su incorporación 
al Presupuesto Municipal en la partida 
“Transferencia del Gobierno Nacional en 
concepto de Ayudas Financiera: 

QUE, por lo expuesto, 
corresponde dictar el instrumento legal 
que disponga la modificación 
presupuestaria de acuerdo lo 
establecido en el Articulólo de la 
Ordenanza N° 5812/12 que sanciona el 
presupuesto y su Decreto Promulgado 
N° 1053/12.- 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1°: IMPÚTESE la Transferencia 
del Gobierno Nacional en concepto de 
Ayuda Financiera por la suma de Pesos 
Veintiún Millones  ($21.000.000), al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Presupuesto 2013 
prorrogada por Decreto 1589/13 para el 
Ejercicio 2014, sancionado mediante 
Ordenanza N° 5812/2012, Promulgada 
mediante Decreto 1053/12.- 
 
ARTÍCULO 2°.- INCORPÓRASE, los 
ingreses provenientes de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación, por 
la suma de Pesos Veintiún Millones 
($21.000.000), bajo el Expediente N° 
41680/2014 y Resolución N° 730/2014 a 
la partida Transferencia del Gobierno 
Nacional según los considerandos 
expuestos anteriormente.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN, El presente 
Decreto Sr. Secretario de Desarrollo 
Social Prof. Daniel BRIZUELA a cargo 
de la Secretaría de Gobierno, Cultura 
Deportes y Turismo y el Señor Secretario 
de Hacienda y Desarrollo Productivo CPN 
Gustavo BARBOZA.- 
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNÍQUESE, a las 
Dependencias Municipales que 
correspondan y a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación. Cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Sr. José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA - 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO Nº 1491 /2.014.- 

Caleta Olivia, 05 de Diciembre  2014 
VISTO: 
             El Expediente N° 2014-12816-1 y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante las presentes 

actuaciones, la Señora Secretaria de 
Planificación, Obras y Servicios 
Municipales, solicita la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio 
Particular - Programa Federal de 
“Construcción de Vivienda Techo Digno”- 
Mejoramiento de Hábitat Urbano, Obras 
de Infraestructura y Complementarias 
“Obras por Administración Municipal”, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el Sr. 
Intendente Municipal Dn. José Manuel 
CORDOBA y la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Planificación 
Federal Inversión Pública y Servicios, 
representada por el Arq. Germán Ariel 
NIVELLO, firmado el 07 de Octubre de 
2014; 

QUE, el Municipio se 
compromete a ejecutar por 
Administración Municipal las Obras 
denominadas “Obras Complementarias 

para 150 Viviendas - Cordón Cuneta, 
Badenes y Veredas”, que se mencionan 
en el Anexo “I” respetando el 
Reglamento que rige el Programa, 
asumiendo la plena responsabilidad en 
relación con los volúmenes de obra, la 
calidad constructiva y el cumplimiento 
del plazo de ejecución; 

QUE, la “Subsecretaría” en 
función de la disponibilidad 
presupuestaria se compromete a 
financiar la ejecución de las Obras Los 
montos consignados para cada obra se 
detallan en el Anexo II, los cuales s e r á n  
desembolsados de conformidad con las 
pautas fijadas en la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio; 

QUE, los plazos de ejecución 
se fijan en el Plan de Trabajos de cada 
obra y el Cronograma General de 
Desembolsos que el Municipio acordó 
con la Subsecretaría y que como Anexos 
I y II respectivamente, forman parte 
integrante del presente Convenio; 

QUE, es necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1°: RATIFÍCASE, en todos sus 
términos el Convenio Particular, 
Programa Federal de Construcción de 
Vivienda “Techo Digno”- Mejoramiento 
de Hábitat Urbano, Obras de 
Infraestructura y Complementarias 
“Obras por Administración Municipal”, 
firmada entre la Municipalidad de Caleta 
Olivia y la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas de 
Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, 
representada por el Arq. Germán Ariel 
NIVELLO, celebrado el 07 de Octubre de 
2014; 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN. El presente 
Decreto el Sr. Secretario de Desarrollo 
Social Prof. Daniel BRIZUELA a cargo 
de la Secretaría de Gobierno, Cultura 
Deportes y Turismo y la Señora 
Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales Arq. Julia 
OLIVERA.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo a sus efectos. Tome 
conocimiento Dirección de Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido. ARCHÍVESE.- 
 

Sr. José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA - 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA - Arq. Julia OLIVERA.- 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO Nº 1476 /2.014.- 
Caleta Olivia, 01 de Diciembre  2014 

VISTO: 
El Expediente N° 11.422/14, 

que trata sobre la solicitud por Título de 
Propiedad para la obtención del Crédito 
Hipotecario Procrear. 

 
OTÓRGASE, ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor ESTEFO 
HECTOR DARIO v Titular del DNI N° 
26.868.504, y de la Señora REINOSO 
VERONICA ANDREA, titular del DNI N° 
29.848.131 con Hipoteca en 1° grado a 
favor del Banco Hipotecario S.A., por el 
lote identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10- 
Circunscripción 02 - Sección 04 - 
Código de División 1 - Número de 
División 0000139 - Parcela 013, con 
una Superficie de 300,00 m2, de acuerdo 
al Plano de Mensura M-14256, 
registrado por la Dirección Provincial de 
Catastro, el día 09 de Abril del año 2.014. 
 
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia OLIVERA.- 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA  

 
DECRETO Nº 1477 /2.014.- 

Caleta Olivia, 01 de Diciembre  2014 
VISTO: 

El Expediente N° 2.390/14, que 
trata sobre la solicitud por Título de 
Propiedad para la obtención del Crédito 
Hipotecario Procrear. 
 
OTÓRGESE ESCRITURA TRASLATIVA DE 
DOMINIO a favor del Señor RAMOS 
JUAN ROLANDO titular del DNI N° 
23.625.643, y  de la Señora BELTRAN 
CATALINA GLORIA, titular de DNI N° 
23.950.548, con Hipoteca en 1° Grado a 
favor de Banco Hipotecario S.A, por el 
lote identificado catastralmente como 
Departamento 6 – Localidad 10 - 
Circunscripción 03 - Sección 04 - Código 
de División 1 – Manzana 000078 - 
Parcela 026 con superficie de 264,00 m2, 
de acuerdo al Plano de Mensura M 
14526, registrado por la Dirección 
Provincial de Catastro, el día 27 de junio 
del año 2.014. 
 
Sr. José M. CORDOBA - Arq. Julia OLIVERA.- 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA  

 
DECRETO Nº 1485 /2.014.- 

Caleta Olivia, 05 de Diciembre  2014 
VISTO: 

El Expediente N° 2014- 13206  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Obra suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
la Cooperativa “VIA NORTE” Ltda., CUIT 

N° 30-70833662-5, celebrado el 19 de 
Noviembre de 2014.- 
 
Sr. José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA - 
C.P.N Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO Nº 1487 /2.014.- 

Caleta Olivia, 05 de Diciembre  2014 
VISTO: 

El Expediente N° 2014-8757-1 
 
DISPÓNESE, la Baja de Once (11) horas 
cátedras suplente a partir del 
04/08/2014 a la Sra. Sandra Marcela 
REARTE – DNI N° 23.908.583- LP 6382, 
Profesora de Bellas Artes en 
Departamento de Escuela Municipal de 
Bellas Artes- Vice Dirección de Ce. 
M.E.P.A – Dirección General de Cultura 
dependiente de la Secretaria de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, 
se deja constancia que con la baja 
requerida pasa a revistar con Siete (7) 
Horas Cátedras Suplentes.- 
 
Sr. José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA - 

 
DECRETO Nº 1489 /2.014.- 

Caleta Olivia, 05 de Diciembre  2014 
VISTO: 
 El Expediente N° 2014- 9096-1 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos la 
ADDENDA  al Acta de Acuerdo 
Constitutiva del Consorcio de 
Cooperación, Municipalidad de Caleta 
Olivia “Autobuses Santa Fe S.R.L. 
“suscripto oportunamente entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Señor Intendente 
Don José Manuel CÓRDOBA y la 
Empresa Autobuses SANTA FE S.R.L., 
representada por su Gerente el Sr. 
Miguel Ramón Jaime ZAMORA, DNI N° 
17.722.029, celebrado el 26 de 
Noviembre de 2014.- 

 
Sr. José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA - 

 
DECRETO Nº 1496/2.014. - 

Caleta Olivia, 10 de Diciembre  2014 
VISTO: 
        Memorándum  N° 737/SGCDT/2014 
 
QUE, mediante el presente el Señor 
Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, solicita que se Deje 
sin Efecto el Decreto N° 919/MCO/14 a 
través del cual se formalizo la 
Designación como Coordinador del 
Corralón Municipal al Sr. Pablo Eduardo 
ACOSTA, DNI N° 24.978.662, a partir del 
15 de Noviembre de 2014. 

 
DÉJASE SIN EFECTO, a partir del 15 de 
Noviembre de 2014 lo normado por el 
Decreto N° 919/MCO/14, conforme lo 

expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Sr. José M. CORDOBA-Prof. Osvaldo CABRERA 

 
 

 

 

 

 

 

 


